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ESPECIALIDADES MEDICINALES, COSMÉTICOS Y OTROS PRODUCTOS 
Disposición 2194/2013 
Prohíbese la comercialización y uso en todo el territorio nacional del producto rotulado como 
“Drosanto® - Anís estrellado. Lote 2062-CONT. 10G - Env. 03-12, Vto. 03/15 - Origen China - 
Envasado en Argentina por Droguería San Antonio. Exp. “C” 2.515-9781/64, Director Técnico: Elsa M. 
Piorno MP Nº 12888 - Farmacéutica - S. Segurola 323 - (1706) V. Sarmiento - Haedo”, por los 
argumentos expuestos en el considerando de la presente disposición. 

BOLETÍN OFICIAL 32.622. Viernes 19 de abril de 2013. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser consultados en el DAP. 

 
Disposición 2287/2013 
Prohíbese Ia comercialización y use en todo el territorio nacional de los productos rotulados como: 
1) “TOPICALETM XTRA Oral anesthesic gel, for Topical application Benzocaine, 20%, Very Berry 
Cherry, Net Wt: 1 Ounce (28.35g), MPL Medical Products Laboratories Inc. Made in USA”; 
2) “TOPICALETM XTRA Oral anesthesic gel, for Topical application Benzocaine, 20%, Mint freeze, 
Net Wt: 1 Ounce (28.35g), MPL Medical Products Laboratories Inc. Made in USA” y 
3) “TOPICALETM XTRA Oral anesthesic gel, for Topical application Benzocaine, 20%, Jammin 
Strawberry, Net Wt: 1 Ounce (28.35g), MPL Medical Products Laboratories Inc. Made in USA”, por las 
razones expuestas en el Considerando de la presente disposición. 

BOLETÍN OFICIAL 32.624. Martes 23 de abril de 2013. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser consultados en el DAP. 

 
DROGUERÍAS Y LABORATORIOS 
Disposición 2193/2013 
Sustitúyese en la Disposición ANMAT Nº 0512/13 la razón social de la firma de tal modo que donde 
diga “DISTRIBUIDORA COOPERAR S.A.” debe decir “DISTRIBUIDORA COOPERAR S.R.L.”. 
Sustitúyese el Artículo 1° de la Disposición ANMAT Nº 0512/13, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “ARTICULO 1° — Prohíbese la comercialización de medicamentos y 
especialidades medicinales en todo el territorio nacional a la droguería DISTRIBUIDORA COOPERAR 
S.R.L., con domicilio en Río de Janeiro 693 CABA, hasta tanto obtenga la correspondiente 
habilitación sanitaria jurisdiccional y su posterior habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional 
de medicamentos y especialidades medicinales en los términos de la Disposición ANMAT Nº 5054/09, 
por las razones expuestas en el Considerando de la presente disposición”. 

BOLETÍN OFICIAL 32.623. Lunes 22 de abril de 2013. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser consultados en el DAP. 
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